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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL, DURANTE UN PERIODO DE VEINTICUATRO MESES 

 Nº. Expediente: A/SER-003793/2016 
__________________________________________________________________________ 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula I.- Objeto. 

El presente Pliego de Prescripciones tiene por objeto fijar las condiciones de orden 
técnico que han de regir en los servicios de transporte de materiales y retirada de escombros  
para la conservación del patrimonio y viviendas propiedad de la Agencia de Vivienda Social 
de la Comunidad de Madrid 

Cláusula II.- Contenido General. 

El servicio objeto del presente Pliego se encuadra como apoyo necesario a las 
actuaciones del Área de Mantenimiento, Seguridad y Salud de la Agencia de Vivienda Social 
en: 

a) Servicio de transporte y descarga de residuos peligrosos y no peligrosos 
provenientes de las obras y talleres de la Agencia de Vivienda Social a gestor 
autorizado. 

 

b) Servicio de transporte por carretera de materiales, maquinaria y casetas con 
objeto de abastecer a las obras de conservación de edificios y solares patrimonio 
de la Agencia de Vivienda Social. 

 

c) Servicio de limpieza con transporte y descarga a vertedero de restos de la 
limpieza, materiales inservibles, mobiliario, enseres, de los edificios, viviendas, 
garajes, locales y solares del patrimonio de la Agencia de Vivienda social. 

 

d) Se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el Anexo I el grupo de 
viviendas y edificios no limitativo, en el Anexo II el listado no limitativo de parcelas 
o solares propiedad de la Agencia y en el Anexo III la definición de las partidas y/o 
unidades de los servicios. 

 

 
Cláusula III- Realización. 

La realización se llevará a cabo cualquier día de la semana, incluso festivo, según las 
necesidades de la Agencia de Vivienda Social 
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Cláusula IV- Unidades a ejecutar. 

Las cantidades relacionadas son estimativas pudiéndose variar estas cifras de servicios en 
función de las necesidades del Área, manteniéndose los precios por unidades de ejecución 
con aplicación de la baja lineal ofertada y la cifra total de licitación a la Empresa adjudicataria. 

Cláusula V.- Ámbito territorial. 

A los efectos de aplicación de este Pliego, el ámbito territorial se extiende a toda la 
Comunidad de Madrid. 

Cláusula VI – Sistemas de enganche portacontenedores. 

El material móvil a utilizar, será el más adecuado a las exigencias del Servicio. 

El sistema de enganche y carga del vehículo de recogida y transporte empleado por el 
contratista será el apropiado para efectuar las maniobras de carga, transporte y descarga de 
los contenedores actualmente disponibles. Cualquier necesidad de modificación de dicho 
sistema para la prestación del servicio correrá por cuenta del contratista. Según normativa 
vigente 

Cláusula VII – Averías. 

En aquellos casos en los que el vehículo de recogida sufra una avería o cualquier otra 
contingencia, el contratista deberá tener permanentemente disponible un vehículo de reserva 
de similares características, de tal forma que en todo momento el trabajo programado en el 
día quede finalizado en el mismo día. 

Cláusula VIII - Control de la ejecución, etc. 

1 - La contrata adjudicataria extenderá una hoja de control por las actuaciones que le 
sean requeridas por los Servicios Técnicos competentes de la Agencia de Vivienda Social. 

2 - En cada hoja de control, figurarán los siguientes datos: 

a) - Nombre y emplazamiento del servicio. 

b) - Contenido de las operaciones y servicios realizados. 

3 - Las hojas de control serán firmadas, al término de la operación, por el responsable del 
Área de Mantenimiento, Seguridad y Salud, a los efectos de conformar que se han realizado 
los servicios, no suponiendo aceptación de los mismos que, en cualquier caso, debe ser 
otorgada por el Técnico correspondiente. 

4 - La Empresa adjudicataria será responsable ante terceros de los daños que pudieran 
producirse durante el desarrollo de la actividad, reparando a su cargo los desperfectos y 
averías ocasionadas, sin perjuicio de las sanciones económicas que pudiesen corresponder. 
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Cláusula IX - Medidas de seguridad. 

1 - La contrata deberá limitar perfectamente el ámbito de los servicios, cuando éstos 
comporten riesgos para las personas, con los elementos de protección y balizamiento que 
sean necesarios, y que se mantendrá en cualquier momento en perfecto estado de 
conservación y visibilidad. 

2 - El contratista es responsable de la seguridad de los servicios a realizar y, en 
consecuencia, deberá hacer aplicar las disposiciones vigentes en esta materia y adoptar las 
medidas especiales características de estos servicios. Los gastos que se originen por este 
motivo serán a cargo del contratista, y se consideran incluidos en el precio del contrato. 

En todo caso, el contratista cumplirá lo dispuesto en materia de Salud Laboral, conforme 
a la legislación vigente. 

 
 

Madrid, 23 de agosto de 2016 
 

 
LA DIRECTORA DE ÁREA ECONÓMICA Y 

DE PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: María Jesús Martín Nieto 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL, DURANTE UN PERIODO DE VEINTICUATRO MESES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO I: GRUPOS DE VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO LIMITATIVO 
PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
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MUNICIPIO PROMOCIÓN NOMBRE 

ALCALÁ DE HENARES 

0089 - 01 - 01 SANTA MARGARITA 

0113 - 01 - 01 CTRA MADRID 

0309 - 01 - 01 LUIS DE ANTEZANA II 

0820 - 01 - 01 SANTA MONICA 

3519 - 01 - 01 ANTONIO DE NEBRIJA 

9101 - 01 - 01 LOS GORRIONES 

9102 - 01 - 01 
VIRGEN DEL VAL 9102 - 02 - 01 

9102 - 02 - 02 

9104 - 01 - 01 TABLA PINTORA 

9175 - 01 - 01 
LA RINCONADA 

9175 - 02 - 01 
9209 - 01 - 01 

ESPARTALES-SUR 
9209 - 01 - 02 
9209 - 01 - 03 
9209 - 02 - 01 
9209 - 02 - 02 

ALCOBENDAS 
9164 - 01 - 01 

ESPINO DEL CUQUILLO 9164 - 01 - 02 
9164 - 01 - 03 

ALCORCÓN 

9138 - 01 - 01 
ALCORCÓN 

9138 - 02 - 01 
9821 - 01 - 01 

PARQUE OESTE 
9821 - 01 - 02 

ALDEA DEL FRESNO 
4168 - 01 - 01 SANTA ISABEL 

9216 - 01 - 04 ALDEA DEL FRESNO 

ARANJUEZ 

0092 - 01 - 01 GUARDIOLA 

0308 - 01 - 01 GENERALÍSIMO FRANCO I 

0815 - 01 - 01 LAS AVES 

0816 - 01 - 01 GENERALÍSIMO FRANCO II 

3520 - 01 - 01 SAN FERNANDO 

4179 - 01 - 01 GUARDIOLA 

9142 - 01 - 01 POLÍGONO SANTA TERESA 

9146 - 01 - 01 CAMINO DE YESERÍAS 

9152 - 01 - 01 LOS FOGONES 

9185 - 01 - 01 LAS AVES 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
28

14
51

14
16

89
77

95
49



Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
 

Calle Emilia Nº 12‐24,  
28029 Madrid 
Teléfono 915 809 000 

 

9225 - 01 - 01 CASA AZUL 

9232 - 01 - 01 ARANJUEZ 

ARGANDA DEL REY 

1330 - 
01 - 01 

NTRA. SRA. DE LA 
SOLEDAD 

9113 - 01 - 01 

ARGANDA DEL REY 
9113 - 02 - 01 
9113 - 03 - 01 
9113 - 03 - 02 

9237 - 01 - 01 ARGANDA DEL REY 

ARROMOLINOS 

9160 - 01 - 01 

ARROYOMOLINOS 
9160 - 03 - 01 
9160 - 04 - 01 
9160 - 05 - 01 

BRAOJOS 9162 - 01 - 01 BRAOJOS 

BREA DE TAJO 

1139 - 01 - 01 SAN ROQUE 

9201 - 01 - 01 
BREA DE TAJO 9201 - 02 - 01 

9201 - 03 - 01 
CADALSO DE LOS VIDRIOS 0002 - 01 - 01 CADALSO DE LOS VIDRIOS 

CAMARMA DE ESTERUELAS 
1294 - 01 - 01 ANTONIO MOYA 

9188 - 01 - 01 CAMARMA DE ESTERUELAS 

CAMPO REAL 1147 - 01 - 01 
NTRA. SRA. DE LOS 

REMEDIOS 

CARABAÑA 
1474 - 01 - 01 LA CONCEPCION 

9127 - 01 - 01 CARABAÑA 

CHAPINERÍA 
9103 - 01 - 01 

CHAPINERÍA 
9103 - 02 - 01 

CHINCHÓN 

0137 - 01 - 01 CHINCHÓN 

4182 - 01 - 01 PILAR PRIMO DE RIVERA 

9001 - 02 - 01 CHINCHÓN 

CIEMPOZUELOS 

1659 - 01 - 01 JOSÉ ANTONIO 

9110 - 01 - 01 CIEMPOZUELOS 

9208 - 01 - 01 CIEMPOZUELOS 

COLLADO VILLALBA 

9180 - 01 - 01 COLLADO VILLALBA 

9234 - 02 - 01 
COLLADO VILLALBA 

9234 - 03 - 01 
COLMENAR DEL ARROYO 9218 - 01 - 01 COLMENAR DEL ARROYO 

COLMENAR VIEJO 
9122 - 01 - 01 

COLMENAR 9122 - 01 - 02 
9122 - 02 - 01 

COSLADA 9193 - 01 - 01 COSLADA 
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9193 - 02 - 01 
9193 - 03 - 01 
9193 - 04 - 01 

9217 - 01 - 04 COSLADA 
EL ATAZAR 9198 - 01 - 01 EL ATAZAR 
ESTREMERA 9165 - 01 - 01 ESTREMERA 

FUENLABRADA 

9178 - 01 - 01 
LORANCA CIUDAD JARDIN 

9178 - 02 - 01 

9206 - 01 - 01 LORANCA CIUDAD JARDIN 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 

0091 - 01 - 01 FUENTIDUEÑA DE TAJO 

9109 - 01 - 01 
FUENTIDUEÑA DE TAJO 

9109 - 02 - 01 

GALAPAGAR 

9106 - 01 - 01 GALAPAGAR 

9189 - 01 - 01 EL BAILADERO 

9195 - 01 - 01 GALAPAGAR 

9220 - 01 - 01 GALAPAGAR 

GARGANTA DE LOS MONTES 9158 - 01 - 01 
GARGANTA DE LOS 

MONTES 

GETAFE 

3045 - 01 - 01 
NTRA. SRA. DE LOS 

ÁNGELES 

9114 - 01 - 01 SECTOR III 

9140 - 01 - 01 LAGUNA DE JOATZEL 

9192 - 01 - 01 GETAFE NORTE 

9196 - 01 - 01 GETAFE NORTE 
GUADARRAMA 9179 - 01 - 01 GUADARRAMA 

HORCAJO DE LA SIERRA 
9153 - 01 - 01 AOSLO 

9155 - 01 - 01 HORCAJO DE LA SIERRA 

HORCAJUELOS DE LA SIERRA 9157 - 01 - 01 
HORCAJUELOS DE LA 

SIERRA 

LEGANÉS 

0905 - 01 - 01 EL CARRASCAL 

9105 - 01 - 01 
EL CARRASCAL 9105 - 02 - 01 

9105 - 03 - 01 
9191 - 01 - 01 

LEGANÉS NORTE 
9191 - 02 - 01 

9197 - 01 - 01 LEGANÉS NORTE 

9210 - 01 - 01 CAMPO DE TIRO 

9211 - 01 - 01 LEGANÉS NORTE 

9212 - 01 - 01 LEGANÉS NORTE 

9214 - 01 - 01 CAMPO DE TIRO 
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9224 - 01 - 01 LEGANÉS NORTE 

9233 - 01 - 01 ARROYO CULEBRO 

LOS SANTOS DE LA HUMOSA 9203 - 01 - 01 
LOS SANTOS DE LA 

HUMOSA 
LOZOYUELA 9156 - 01 - 01 LOZOYUELA 

MADRID 

0024 - 01 - 01 FERROCARRIL 

0013 - 01 - 01 PADILLA-ALCANTARA 

0018 - 01 - 01 MANUEL BECERRA 

0004 - 01 - 01 CRUZ DEL RAYO 

0016 - 01 - 01 PRIMO DE RIVERA 

0023 - 01 - 01 PROSPERIDAD 

0038 - 01 - 01 VINAROZ 

0082 - 01 - 01 PRIMO DE RIVERA 

0085 - 01 - 01 PROSPERIDAD 

0413 - 01 - 01 VIRGEN DEL PILAR II 

1030 - 01 - 01 VIRGEN DEL PILAR I 

1212 - 01 - 01 VIRGEN DEL PILAR AMPL 

1305 - 01 - 01 VIRGEN DEL PILAR II 

1362 - 01 - 01 VIRGEN DEL PILAR III 

1409 - 01 - 01 VIRGEN DEL PILAR IV 

0042 - 01 - 01 GUADALUPE 

0043 - 01 - 01 CUATRO CAMINOS 

0045 - 01 - 01 VENTILLA 

0053 - 01 - 01 VENTILLA ABSORCIÓN 

0103 - 01 - 01 GENERAL MOSCARDÓ 

9022 - 01 - 01 

VALDEACEDERAS 

9022 - 01 - 02 

9022 - 01 - 03 

9022 - 01 - 04 

9022 - 01 - 05 

9022 - 01 - 06 

9022 - 01 - 07 

9022 - 01 - 08 

9022 - 02 - 01 

9022 - 02 - 02 

9022 - 02 - 03 

9022 - 02 - 04 

9022 - 02 - 05 

9022 - 02 - 06 
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9022 - 03 - 01 

9022 - 03 - 02 

9022 - 03 - 03 

9022 - 03 - 04 

9022 - 03 - 05 

9022 - 03 - 06 

9022 - 03 - 07 

9022 - 04 - 01 

9022 - 04 - 02 

9022 - 04 - 03 

9022 - 04 - 04 

9022 - 04 - 05 

9022 - 04 - 06 

9022 - 04 - 07 

9022 - 04 - 08 

9022 - 04 - 09 

9022 - 05 - 01 

9022 - 05 - 02 

9022 - 06 - 01 

9022 - 07 - 01 

9022 - 08 - 01 

9022 - 09 - 01 

9022 - 11 - 01 

9022 - 12 - 01 

9022 - 13 - 01 

9023 - 01 - 01 

LA VENTILLA 

9023 - 01 - 02 

9023 - 01 - 03 

9023 - 01 - 04 

9023 - 01 - 05 

9023 - 01 - 06 

9023 - 01 - 07 

9023 - 01 - 08 

9023 - 01 - 09 

9023 - 01 - 10 

9023 - 02 - 01 

9023 - 02 - 02 

9023 - 02 - 03 

9023 - 02 - 04 

9023 - 02 - 05 
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9023 - 02 - 06 

9023 - 02 - 07 

9023 - 02 - 08 

9023 - 02 - 09 

9023 - 02 - 10 

9023 - 03 - 01 

9023 - 03 - 02 

9023 - 03 - 03 

9023 - 03 - 04 

9023 - 03 - 05 

9023 - 03 - 06 

9023 - 03 - 07 

9023 - 03 - 08 

9023 - 03 - 09 

9023 - 04 - 01 

9023 - 04 - 02 

9023 - 04 - 03 

9023 - 04 - 04 

9023 - 04 - 05 

9023 - 04 - 06 

9023 - 04 - 07 

9023 - 04 - 08 

9023 - 04 - 09 

9023 - 05 - 01 

9023 - 05 - 02 

9023 - 05 - 03 

9023 - 05 - 04 

9023 - 05 - 05 

9023 - 05 - 06 

9023 - 05 - 07 

9023 - 05 - 08 

9023 - 05 - 09 

9023 - 05 - 10 

9023 - 06 - 01 

9023 - 06 - 02 

9023 - 06 - 03 

9023 - 06 - 04 

9023 - 06 - 05 

9023 - 06 - 06 

9023 - 07 - 01 
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9023 - 07 - 02 

9023 - 07 - 03 

9023 - 07 - 04 

9023 - 07 - 05 

9023 - 08 - 01 

9023 - 09 - 01 

9023 - 09 - 02 

9023 - 09 - 03 

9023 - 09 - 04 

9023 - 09 - 05 

9023 - 10 - 01 

9023 - 11 - 01 

9023 - 12 - 01 

9023 - 13 - 01 

9023 - 14 - 01 

9023 - 15 - 01 

9023 - 17 - 01 

9023 - 18 - 01 

9023 - 19 - 01 

9023 - 20 - 01 

9148 - 01 - 01 TRIÁNGULO DE ORO 

0006 - 01 - 01 CHAMARTÍN 

0415 - 01 - 01 BUEN SUCESO 

1109 - 01 - 01 FERNÁNDEZ DE LA HOZ 

1406 - 01 - 01 BUEN SUCESO 

0019 - 01 - 01 
SAN CRISTÓBAL 

FUENCARRAL 

0025 - 01 - 01 SAN VICENTE FUENCARRAL 

0033 - 01 - 01 
TEJAR-CAPUCHINOS 

0033 - 02 - 01 

0437 - 01 - 01 FUENCARRAL A 

0468 - 01 - 01 FUENCARRAL B 

0805 - 01 - 01 PEÑA CHICA 

9021 - 01 - 01 SANTA ANA 

9131 - 01 - 01 
FUENCARRAL SANTA ANA 

9131 - 02 - 01 

9134 - 01 - 01 

FUENCARRAL B 9134 - 01 - 02 

9134 - 01 - 03 
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9134 - 01 - 04 

9134 - 02 - 01 

9134 - 03 - 01 

9134 - 04 - 01 

9134 - 05 - 01 

9147 - 01 - 01 

FUENCARRAL A 

9147 - 01 - 02 

9147 - 01 - 03 

9147 - 01 - 04 

9147 - 01 - 05 

9147 - 01 - 06 

9147 - 02 - 01 

9147 - 03 - 01 

9147 - 04 - 01 

9147 - 05 - 01 

0015 - 01 - 01 MANZANARES 

0046 - 01 - 01 CUARTEL DE LA MONTAÑA 

0312 - 01 - 01 SAN NICOLÁS 

9181 - 01 - 01 COMANDANTE FORTEA 

0147 - 01 - 01 COVADONGA BATÁN 

0148 - 01 - 01 GENERAL SERRANO ORIVE 

0247 - 01 - 01 
COVADONGA PUERTA DEL 

ÁNGEL 

0547 - 01 - 01 NTRA. SRA. DE LOURDES 

0842 - 01 - 01 MARQUÉS DE VADILLO 

0893 - 01 - 01 JUAN TORNERO 

0017 - 01 - 01 SAN VICENTE DE PAUL 

0021 - 01 - 01 TERCIO Y TEROL 

0073 - 01 - 01 LOS CÁRMENES 

0079 - 01 - 01 
AVDA. OPORTO 

0079 - 02 - 01 

0088 - 01 - 01 PAN BENDITO 

0094 - 01 - 01 GENERAL RICARDOS 

0099 - 01 - 01 
LOS CÁRMENES CTRO. 

COMERCIAL 

0108 - 01 - 01 PAN BENDITO 

0129 - 01 - 01 LOS CÁRMENES 

0130 - 01 - 01 LOS CÁRMENES 

0794 - 01 - 01 GENERAL RICARDOS 
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0843 - 01 - 01 TERCIO Y TEROL 

0904 - 01 - 01 GENERAL FANJUL 

1475 - 01 - 01 SAN JOSÉ OBRERO 

8012 - 01 - 01 PAN BENDITO 

8019 - 01 - 01 AVDA. OPORTO 

9000 - 01 - 01 PAU CARABANCHEL 

9002 - 02 - 01 
LOS CÁRMENES 

9002 - 02 - 02 

9008 - 01 - 01 

PAN BENDITO 

9008 - 02 - 01 

9008 - 03 - 01 

9008 - 03 - 02 

9008 - 04 - 01 

9008 - 05 - 01 

9027 - 01 - 01 

CARABANCHEL 

9027 - 02 - 01 
9027 - 03 - 01 
9027 - 04 - 01 
9027 - 05 - 01 
9027 - 06 - 01 

9027 - 07 - 01 

9107 - 01 - 01 GENERAL FANJUL 

9115 - 01 - 01 LA FOSFORERA 

9117 - 01 - 01 

CAÑORROTO 

9117 - 02 - 01 

9117 - 02 - 02 

9117 - 02 - 03 

9117 - 02 - 04 

9117 - 02 - 05 

9117 - 02 - 06 

9117 - 02 - 07 

9117 - 02 - 08 

9117 - 02 - 09 

9117 - 03 - 01 

9117 - 04 - 01 

9120 - 01 - 01 
POLÍGONO C 

CARABANCHEL 
9120 - 01 - 02 

9120 - 01 - 03 

9133 - 01 - 01 
GENERAL RICARDOS 

9133 - 01 - 02 
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9133 - 01 - 03 

9133 - 01 - 04 

9133 - 02 - 01 

9133 - 02 - 02 

9133 - 03 - 01 

9133 - 03 - 02 

9136 - 01 - 01 

COMILLAS 9136 - 02 - 01 

9136 - 03 - 01 

0084 - 01 - 01 

SAN FERMÍN 0084 - 02 - 01 

0084 - 03 - 01 

0101 - 01 - 01 ALMENDRALES 

0106 - 01 - 01 MESETA ORCASITAS 

0784 - 01 - 01 SAN FERMÍN 

0814 - 01 - 01 USERA 

0887 - 01 - 01 COMILLAS II 

3643 - 01 - 01 COMILLAS III 

9003 - 01 - 01 

SAN FERMÍN 
9003 - 02 - 01 

9003 - 03 - 01 

9003 - 04 - 01 

9007 - 01 - 01 

MESETA ORCASITAS 9007 - 02 - 01 

9007 - 03 - 01 

9009 - 01 - 01 ZOFIO 

9011 - 01 - 01 

ORCASUR 
9011 - 01 - 02 

9011 - 02 - 01 

9011 - 03 - 01 

9013 - 01 - 01 CORNISA DE ORCASITAS 

9026 - 01 - 01 

DIRIGIDO DE ORCASITAS 
9026 - 02 - 01 

9026 - 03 - 01 

9026 - 04 - 01 

9029 - 01 - 01 LAS CAROLINAS 

9030 - 01 - 01 

ALMENDRALES 9030 - 01 - 02 

9030 - 02 - 01 
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9030 - 03 - 01 

9030 - 03 - 02 

9030 - 04 - 01 

9030 - 04 - 02 

9030 - 05 - 01 

9030 - 06 - 01 

9108 - 01 - 01 ORCASITAS -TOLOSA 

9118 - 01 - 01 ORCASUR 

9145 - 01 - 01 COLONIA FERRANDO 

9167 - 01 - 01 ORCASUR 

9889 - 01 - 01 USERA - ORCASUR 

0003 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 3 

0008 - 01 - 01 ERILLAS 

0011 - 01 - 01 PERPETUO SOCORRO 

0012 - 01 - 01 PERPETUO SOCORRO BIS 

0028 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 6 

0030 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 2 

0040 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 7 Y 8 

0049 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 10 

0052 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 4 

0055 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 12 

0056 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 9 

0058 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 11 

0095 - 01 - 01 ENTREVÍAS VIÑA 

0120 - 01 - 01 ENTREVÍAS U.V. 5 

0907 - 01 - 01 ALTO DEL ARENAL 

4515 - 01 - 01 ENTREVÍAS LOCALES 

9006 - 01 - 01 

POZO TÍO RAIMUNDO 

9006 - 01 - 02 

9006 - 02 - 01 

9006 - 02 - 02 

9006 - 02 - 03 

9006 - 03 - 01 

9006 - 03 - 02 

9006 - 04 - 01 

9016 - 01 - 01 

PALOMERAS 9016 - 01 - 02 

9016 - 01 - 03 
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9016 - 01 - 04 

9016 - 01 - 05 

9016 - 02 - 02 

9016 - 02 - 03 

9016 - 02 - 04 

9016 - 02 - 06 

9016 - 03 - 07 

9016 - 03 - 08 

9016 - 03 - 09 

9016 - 04 - 01 

9016 - 04 - 02 

9016 - 05 - 01 

9016 - 05 - 02 

9016 - 05 - 03 

9016 - 05 - 04 

9016 - 05 - 05 

9016 - 05 - 06 

9016 - 05 - 07 

9016 - 06 - 01 

9016 - 06 - 02 

9016 - 07 - 01 

9016 - 07 - 02 

9016 - 07 - 03 

9016 - 07 - 04 

9016 - 07 - 06 

9016 - 07 - 07 

9016 - 07 - 08 

9016 - 08 - 01 

9016 - 09 - 01 

9016 - 09 - 02 

9016 - 09 - 06 

9016 - 09 - 07 

9016 - 09 - 08 

9016 - 09 - 09 

9016 - 09 - 10 

9016 - 10 - 01 

9020 - 01 - 01 
MÍNIMO DE VALLECAS 

9020 - 02 - 01 

9028 - 01 - 01 CRUZ BLANCA 

9116 - 01 - 01 LA VIÑA DE ENTREVÍAS 
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9116 - 01 - 02 

9116 - 01 - 03 

9116 - 02 - 01 

9116 - 02 - 02 

9116 - 02 - 03 

9116 - 03 - 01 

9116 - 04 - 01 

9116 - 04 - 02 

9116 - 05 - 01 

9116 - 06 - 01 

9137 - 01 - 01 

MADRID SUR 
9137 - 02 - 01 

9137 - 03 - 01 

9137 - 04 - 01 

9144 - 01 - 01 MADRID SUR 

9150 - 01 - 01 

ENTREVÍAS U.V. 4 9150 - 02 - 01 

9150 - 03 - 01 

9154 - 01 - 01 

COLONIA SAN JOSÉ 
9154 - 02 - 01 

9154 - 03 - 01 

9154 - 04 - 01 

9166 - 01 - 01 SIERRA ELVIRA 

9183 - 01 - 01 ALTO DEL ARENAL 

9190 - 01 - 01 PALOMERAS SURESTE I 

9911 - 01 - 01 
ALTO DEL ARENAL 

9911 - 01 - 02 

0081 - 01 - 01 MORATALAZ IV 

0105 - 01 - 01 MORATALAZ I 

8016 - 01 - 01 MORATALAZ IV 

8017 - 01 - 01 MORATALAZ I 

9015 - 01 - 01 
FONTARRÓN 

9015 - 02 - 01 

9032 - 01 - 01 

PAVONES 
9032 - 02 - 01 

9032 - 03 - 01 

9032 - 04 - 01 

9124 - 01 - 01 POLÍGONO 38 

9168 - 01 - 01 VANDEL 
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9168 - 02 - 01 

9200 - 01 - 01 

VALDEBERNARDO 

9200 - 02 - 01 

9200 - 03 - 01 

9200 - 04 - 01 

9200 - 05 - 01 

0007 - 01 - 01 NTRA. SRA. DEL CARMEN 

0044 - 01 - 01 PUEBLO NUEVO 

0127 - 01 - 01 PUEBLO NUEVO 

0311 - 01 - 01 QUINTANA - EL CARMEN 

0347 - 01 - 01 COVADONGA VENTAS 

0596 - 01 - 01 LA ELIPA I Y II 

9010 - 01 - 01 PINAR DE CHAMARTÍN 

9012 - 01 - 01 
SAN PASCUAL - ALEGRÍA 

9012 - 02 - 01 

9025 - 01 - 01 MARQUESA DE AMBOAGE 

0014 - 01 - 01 CANILLAS 

0068 - 01 - 01 UVA HORTALEZA 

0087 - 01 - 01 SANTIAGO APÓSTOL 

0104 - 01 - 01 CANILLAS 

0135 - 01 - 01 MANOTERAS - EL CARMEN 

0136 - 01 - 01 MANOTERAS - EL CARMEN 

0438 - 01 - 01 CANILLAS 

0501 - 01 - 01 
MANOTERAS - SANTIAGO 

APÓSTOL 

4512 - 01 - 01 
MANOTERAS - SANTIAGO 

APÓSTOL 

8018 - 01 - 01 
MANOTERAS - SANTIAGO 

APÓSTOL 

8021 - 01 - 01 CANILLAS 

9112 - 01 - 01 NUEVA COLOMBIA 

9141 - 01 - 01 

CANILLAS 9141 - 02 - 01 

9141 - 03 - 01 

9174 - 01 - 01 

UVA HORTALEZA 
9174 - 02 - 01 
9174 - 03 - 01 
9174 - 04 - 01 
9174 - 05 - 01 
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9174 - 06 - 01 
9174 - 07 - 01 
9174 - 08 - 01 
9174 - 09 - 01 

0315 - 01 - 01 
VILLAVERDE 

EXPERIMENTALES 

0067 - 01 - 01 VILLAVERDE CRUCE 

1153 - 01 - 01 SAN CARLOS 

9019 - 01 - 01 

UVA VILLAVERDE 
9019 - 02 - 01 

9019 - 03 - 01 

9019 - 04 - 01 

9024 - 01 - 01 SANTA PETRONILA 

9132 - 01 - 01 

VILLAVERDE CRUCE 

9132 - 02 - 01 

9132 - 03 - 01 

9132 - 04 - 01 

9132 - 05 - 01 

9132 - 06 - 01 

9143 - 01 - 01 PLATA Y CASTAÑAR 

9205 - 01 - 01 
VILLAVERDE CASCO 

9205 - 02 - 01 

9018 - 01 - 01 

UVA VALLECAS 

9018 - 02 - 01 

9018 - 02 - 02 

9018 - 04 - 01 

9018 - 04 - 02 

9100 - 05 - 01 

ENSANCHE VALLECAS 

9100 - 06 - 01 

9100 - 10 - 01 

9100 - 10 - 02 

9100 - 10 - 03 

9100 - 10 - 04 

9100 - 10 - 05 

9100 - 11 - 01 

0035 - 01 - 01 CANILLEJAS 2ª FASE 

9130 - 01 - 01 

ANILLO VERDE VICÁLVARO 9130 - 02 - 01 

9130 - 03 - 01 

0009 - 01 - 01 LA DEHESILLA 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
28

14
51

14
16

89
77

95
49



Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
 

Calle Emilia Nº 12‐24,  
28029 Madrid 
Teléfono 915 809 000 

 

0010 - 01 - 01 SAN BLAS 

0022 - 01 - 01 SAN BLAS B 

0047 - 01 - 01 MONSERRAT 

0054 - 01 - 01 SAN BLAS ALBERGUE 

0059 - 01 - 01 SAN BLAS I-1 

0060 - 01 - 01 SAN BLAS I-2 

0061 - 01 - 01 SAN BLAS B 

0062 - 01 - 01 SAN BLAS J 

0074 - 01 - 01 SAN BLAS K-2 

0090 - 01 - 01 CANILLEJAS 1ª FASE 

0100 - 01 - 01 SAN BLAS A 

0102 - 01 - 01 SAN BLAS K-1 

0115 - 01 - 01 CANILLEJAS 3ª FASE 

0310 - 01 - 01 FRANCISCO FRANCO 

0417 - 01 - 01 LOCALES GRAN SAN BLAS 

0811 - 01 - 01 
HERMANOS GARCÍA 

NOBLEJAS 

0813 - 01 - 01 
HERMANOS GARCÍA 

NOBLEJAS 

0891 - 01 - 01 SAN BLAS II 

2000 - 01 - 01 

GRAN SAN BLAS 

2000 - 02 - 01 

2000 - 03 - 01 

2000 - 04 - 01 

2000 - 05 - 01 

2000 - 06 - 01 

2001 - 01 - 01 
GRAN SAN BLAS PARCELA 

D 

8013 - 01 - 01 SAN BLAS J 

8014 - 01 - 01 SAN BLAS K-1 

8015 - 01 - 01 SAN BLAS A 

9004 - 01 - 01 

SAN BLAS I 

9004 - 02 - 01 

9004 - 03 - 01 

9004 - 04 - 01 

9004 - 04 - 02 

9004 - 04 - 03 

9004 - 05 - 01 

9005 - 01 - 01 SAN BLAS H 
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9005 - 02 - 01 

9005 - 03 - 01 

9005 - 04 - 01 

9005 - 04 - 02 

9005 - 05 - 01 

9017 - 01 - 01 
CANILLEJAS 

9017 - 02 - 01 

9031 - 01 - 01 
SAN BLAS PARCELA F 

9031 - 02 - 01 

0001 - 01 - 01 EXPERIMENTALES 

0026 - 01 - 01 NAVA DEL REY 

0034 - 01 - 01 
FUENCARRAL CENTRO 

COMERCIAL 

0063 - 01 - 01 FUENCARRAL 

0072 - 01 - 01 FUENCARRAL 

1349 - 01 - 01 SAN FEDERICO 

1463 - 01 - 01 FUENLABRADA 

9800 - 01 - 01 
EJ DCHO TANTEO Y 

RETRACTO 

9900 - 01 - 01 

VIVIENDAS 2ª MANO 

9900 - 01 - 02 

9900 - 01 - 03 

9900 - 01 - 04 

9900 - 01 - 05 

9900 - 01 - 06 

9900 - 01 - 07 

9910 - 01 - 01 VALLECAS PUENTE 
MECO 1222 - 01 - 01 NTRA. SRA. DE LA CABEZA 

MEJORADA DEL CAMPO 
1011 - 01 - 01 RAMIRO LEDESMA RAMOS 

9230 - 01 - 01 MEJORADA DEL CAMPO 

MÓSTOLES 

0806 - 01 - 01 VILLAFONTANA II 

0906 - 01 - 01 VILLAFONTANA II BIS 

1117 - 01 - 01 LAS CUMBRES 

9149 - 01 - 01 

LOS ROSALES 
9149 - 02 - 01 
9149 - 06 - 01 
9149 - 07 - 01 

NAVALCARNERO 
0109 - 01 - 01 COVADONGA 

9121 - 01 - 01 
NAVALCARNERO 

9121 - 02 - 01 
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9121 - 03 - 01 
9121 - 04 - 01 

PARLA 

9125 - 01 - 01 

PARLA 

9125 - 02 - 01 
9125 - 03 - 01 
9125 - 04 - 01 
9125 - 05 - 01 
9125 - 06 - 01 
9125 - 09 - 01 

PINTO 

3521 - 01 - 01 
SANTO DOMINGO DE 

SILOS 
9151 - 01 - 01 

PINTO 
9151 - 02 - 01 

POZUELO DE ALARCÓN 2097 - 01 - 01 
ROBERTO MARTIN 

HOLGADO 

RIVAS VACIAMADRID 

9227 - 01 - 01 
CAMINO BAJO RIVAS 

9227 - 02 - 01 

9229 - 01 - 01 AMBITO 3 CANTERAS 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 9207 - 01 - 01 
SAN LORENZO DE EL 

ESCORIAL 

SAN MARTÍN DE LA VEGA 

1136 - 01 - 01 JULIÁN SOTO 

9171 - 01 - 01 SAN MARTÍN DE LA VEGA 

9223 - 01 - 01 SAN MARTÍN DE LA VEGA 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

0029 - 01 - 01 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

4157 - 01 - 01 ISABEL LA CATOLICA 

9177 - 01 - 01 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

9820 - 01 - 01 
SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 
9238 - 01 - 01 

DEHESA VIEJA 
9328 - 02 - 01 

SEVILLA LA NUEVA 9172 - 01 - 01 SEVILLA LA NUEVA 
SOMOSIERRA 9199 - 01 - 01 SOMOSIERRA 

SAN FERNANDO DE HENARES 

9194 - 01 - 01 
SAN FERNANDO DE 

HENARES 

9213 - 01 - 01 
SAN FERNANDO DE 

HENARES 88 

9221 - 01 - 01 
SAN FERNANDO DE 

HENARES 60 

TIELMES 

1662   01   01 JUSTO Y PASTOR 

9119   01   01 
TIELMES 

9119   03   01 
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Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
 

Calle Emilia Nº 12‐24,  
28029 Madrid 
Teléfono 915 809 000 

 

TITULCIA 9170 - 01 - 01 TITULCIA 

TORREJÓN DE ARDOZ 

0111 - 01 - 01 
LAS FRONTERAS 

AMPLIACION 

0116 - 01 - 01 
LAS FRONTERAS 

AMPLIACION 

0817 - 01 - 01 BARRIO VERDE 

3047 - 01 - 01 SAN JUAN EVANGELISTA 

9123 - 01 - 01 

TORREJÓN DE ARDOZ 
9123 - 02 - 01 

9123 - 03 - 01 

9123 - 04 - 01 

9215 - 01 - 01 
TORREJÓN DE ARDOZ 

9215 - 02 - 01 

9912 - 03 - 01 SOTO DE HENARES 
TORREJÓN DE LA CALZADA 9184 - 01 - 01 TORREJÓN DE LA CALZADA 
TORREMOCHA DE JARAMA 9202 - 01 - 01 TORREMOCHA DE JARAMA 
TORRES DE LA ALAMEDA 9128 - 01 - 01 TORRES DE LA ALAMEDA 

TRES CANTOS 
9169 - 01 - 01 

TRES CANTOS 9169 - 01 - 02 
9169 - 02 - 01 

VALDEMORO 

1663 - 01 - 01 VALDEMORO 

9126 - 01 - 01 
VALDEMORO 9126 - 02 - 01 

9126 - 03 - 01 

9236 - 01 - 01 VALDEMORO 90 

9239 - 01 - 01 VALDEMORO RC-III 

VALDETORRES DEL JARAMA 
9187 - 01 - 01 

VALDETORRES DEL JARAMA 
9187 - 02 - 01 

VELILLA DE SAN ANTONIO 9173 - 01 - 01 VELILLA DE SAN ANTONIO 
VENTURADA 9161 - 01 - 01 VENTURADA 

VILLA DEL PRADO 

1324 - 01 - 01 VILLA DEL PRADO 

9204 - 01 - 01 
VILLA DEL PRADO 

9204 - 02 - 01 
VILLACONEJOS 9176 - 01 - 01 VILLACONEJOS 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 9186 - 01 - 01 VILLAMANRIQUE DE TAJO 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
9135 - 01 - 01 

VILLANUEVA DE LA 
CAÑADA 

9226 - 01 - 01 
VILLANUEVA DE LA 

CAÑADA 17 
 

EDIFICIOS Y  LOCALES 
C/ BASÍLICA, 23   
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Calle Emilia Nº 12‐24,  
28029 Madrid 
Teléfono 915 809 000 

 

C/ GENERAL MOSCARDÓ, 19 
C/ EMILIA, 12  
C/ EMILIA, 22 
C/ TEODOREDO, 12  
C/ TEODOREDO, 21 
Pº DE LA DIRECCIÓN, 380 
(Archivo) 
FINCA DE "EL GARZO" 
LOCAL DE BESOLLA, 5-ESC.BAJO 
LOCAL COSTA VERDE, 22 
LOCAL AVDA GUADALAJARA,55 
LOCAL 1 C/VILLALOBOS, 32  
LOCAL 2 C/VILLALOBOS, 32  
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
 

Calle Emilia Nº 12‐24,  
28029 Madrid 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL, DURANTE UN PERIODO DE VEINTICUATRO MESES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO II: LISTADO NO LIMITATIVO DE PARCELAS O SOLARES 
PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES 
DE DESBROCE Y LIMPIEZA 
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MADRID MUNICIPIO 

 

ALTO DEL ARENAL C/ ARENAS DE IGUÑA 3.500,00 m2 Ámbito: franja perimetral 5,00 mts 

FUENCARRAL A 
C/ MADERUELO 

c) islas jarvi 
3.300,00 m2 Ámbito: barrio en remodelación 

FUENCARRAL B Av. Sotopalacios 8.500,00 m2 Ámbito: barrio en remodelación 

MADRID SUR Parcela E2.10 3.443,50 m2  

PALOMERAS BAJAS 
C/ ARROYO OLIVAR 

C/ RÍO NEGRO 
412,42 m2 3 parcelas 

HORTALEZA 

C/ AHILLONES 

C/ MAR DE LAS ANTILLAS 

c) miranda de arga  

6.000,00 m2 
Varias parcelas 

Ámbito: barrio en remodelación 

ENSANCHE VALLECAS 
UNIDADES DE EJECUCIÓN 

Nº 1, 2, 3 Y 6 
15.434,50 m2 15 parcelas 

CARABANCHEL AV. ABRANTES 1.860,00 m2  

FUENCARRAL SANTA ANA C/ CALDAS DE ESTRACH 1.312,50 m2  

POB. ABSORCIÓN CANILLAS C/ BECERRIL DE LA SIERRA 774,47 m2 2 parcelas dotacionales 

PALOMERAS C/ PABLO NERUDA 65 1.908,00 m2  

ENTREVIAS UVA C/ MONTANCHEZ 3.186,00 m2  

ENTREVIAS UVA C/ IBOR 2.490,00 m2  

SAN BLAS 
C/ ALCONERA 

C/ POBLADURA DEL VALLE 
9.769,22 m2 3 parcelas dotacionales 

SAN BLAS (SIMANCAS) C/ CASTILLO DE UCLES 1.211,23 m2  

 

VENTILLA 

ANTIGUA C/ EMILIA 9 

AV. ASTURIAS 
3.139,00 m2  

VENTILLA 
AV. ASTURIAS, 17 

GENERAL PINTOS 
2.827,00 m2  

VENTILLA 
C) GENERAL ARNDA 96 

C)VIA LIMITE 95 A 101 

 

1.473 M2 
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C) MARTIRES DE LA VENTILLA  

VENTILLA 
C) MARTIRES DE LA VENTILLA 

C) JOAQUIN DICENTA 
567 M2  

VENTILLA C) GENERAL ARANDA 3 Y 4    
C) MAGNOLIAS  1.306 M2  

VENTILLA C) ROSARIO ROMERO 
MONTOYA  MOLINA  898 M2  

VENTILLA C) VIA LIMITE 1  538 M2  

VENTILLA C) NORTE 5,6,7 Y DIAGONAL 1                1.496 M2  4 PARCELAS 

HORTALEZA CALLE ALCARAZ  PARCELA  836 M2  

HORTALEZA GOMEZNARRO 3.785 M2 2 PARCELAS 

 SUMA 79.966.84 m2  

 

MUNICIPIOS COMUNIDAD DE MADRID 

 

ALCORCÓN 
ENSANCHE M15.3.2 

ENSANCHE M20.3.2 

1.500,00 m2

1.500,00 m2 

Franja perimetral 5,00 mts 

Franja perimetral 5,00 mts 

CIEMPOZUELOS 
SECTOR 5 BUENOS AIRES 

URBAJARAMA 

1.200,00 m2

12.000,00 m2 

 

Franja perimetral 10 mts 

MAJADAHONDA 
ÁREA OPORTUNIDAD 

MAJADAHONDA SUR 
7.500,00 m2 

Franja perimetral 5 mts. 

3 Parcelas 

MÓSTOLES MÓSTOLES SUR 2.250,00 m2  

VALDEMORO 
C/ GABRIELA MISTRAL 

C/ AGUSTINA ARAGÓN 

2.769,00 m2 

3.300,00 m2 

 

Franja perimetral 10 mts. 

DAGANZO  C) PAZ 8 
 

1.316 M2 
 

DAGANZO CARRETERA COBEÑA 69 1.096 M2  

 SUMA 34.431,00 m2  

 SUMA TOTAL 114.397,84 m2  
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS 
DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL, DURANTE UN PERIODO DE VEINTICUATRO MESES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

         ANEXO III: DEFINICION DE LAS PARTIDAS Y/O UNIDADES DE LOS 
SERVICIOS 
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto) a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia no mayor de 50 Km, (el canon de
vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye
en otra unidad), en vehículos basculantes con máximo de 3 tm. (2
m3). 

63,50 190,50

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia no mayor de 50 Km, (el canon de
vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye
en otra unidad)., en vehículos basculantes con máximo de 6 tm.(5
m3)

65,50 196,50

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto) a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia no mayor de 50 Km,(el canon de
vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye
en otra unidad)., en vehiculos basculantes con máximo de 10 tm.(8
m3)

70,60 211,80

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia no mayor de 50 Km, (el canon de
vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye
en otra unidad)., en vehiculos basculantes con máximo de 12 tm.(10
m3)

85,90 257,70

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia no mayor de 50 Km,(el canon de
vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye
en otra unidad), en vehiculos basculantes con máximo de 16 tm.(15
m3)

120,10 360,30

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia igual o mayor de 50 Km, (el canon
de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se
incluye en otra unidad), en vehículos basculantes con máximo de 3
tm. (2 m3). 

75,50 226,50
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su
posterior eliminación en vertedero, así como la entrega del
Certificado que acredite la correcta gestión de los residuos por un
valorizado y/o eliminador y situado a distancia igual o mayor de 50
Km (el canon de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley
6/2003), se incluye en otra unidad)., en vehículos basculantes con
máximo de 6 tm.(5 m3)

77,50 232,50

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su
posterior eliminación en vertedero, así como la entrega del
Certificado que acredite la correcta gestión de los residuos por un
valorizado y/o eliminador y situado a distancia igual o mayor de 50
Km,(el canon de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley
6/2003), se incluye en otra unidad)., en vehiculos basculantes con
máximo de 10 tm.(8 m3)

82,60 247,80

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su
posterior eliminación en vertedero, así como la entrega del
Certificado que acredite la correcta gestión de los residuos por un
valorizado y/o eliminador y situado a distancia igual o mayor de 50
Km, (el canon de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley
6/2003), se incluye en otra unidad)., en vehiculos basculantes con
máximo de 12 tm.(10 m3)

97,90 293,70
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

3 UD.

Transporte y descarga de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), a un gestor autorizados para su tratamiento y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador y situado a distancia igual o mayor de 50 Km,(el canon
de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se
incluye en otra unidad), en vehiculos basculantes con máximo de 16
tm.(15 m3)

132,10 396,30

4 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 1 m3, hasta planta de tratamiento
realizado por gestores autorizados para su valorización y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador (el canon de vertido e impuesto de recogida de residuos
(Ley 6/2003), se incluye en otra unidad), pago de tasa de ocupación
de vía pública y todos los costos directos e indirectos, incluso su
gestión administrativa Municipal u otros Organismos, según
normativa. En el contenedor se incluye el suministro y alquiler de
lona o elemento para su tapado según normativa vigente. Hasta una
distancia máxima de lugar de colocación del contenedor a la planta
de gestión de resuiduos, no superior a 50 Km.

35,60 142,40
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

5 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 1 m3, hasta planta de tratamiento
realizado por gestores autorizados para su valorización y su posterior
eliminación en vertedero, así como la entrega del Certificado que
acredite la correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o
eliminador (el canon de vertido e impuesto de recogida de residuos
(Ley 6/2003), se incluye en otra unidad), pago de tasa de ocupación
de vía pública y todos los costos directos e indirectos, incluso su
gestión administrativa Municipal u otros Organismos, según
normativa. En el contenedor se incluye el suministro y alquiler de
lona o elemento para su tapado según normativa vigente. Hasta una
distancia máxima de lugar de colocación del contenedor a la planta
de gestión de resuiduos, igual o superior a 50 Km.

42,50 212,50

5 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 4 m3, con y sin trampilla trasera,
hasta planta de tratamiento realizado por gestores autorizados para
su valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal u
otros Organismos, según normativa. En el contenedor se incluye el
suministro y alquiler de lona o elemento para su tapado según
normativa vigente. Hasta una distancia máxima de lugar de
colocación del contenedor a la planta de gestión de resuiduos, no
superior a 50 Km.

98,10 490,50
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

5 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 4 m3, con y sin trampilla trasera,
hasta planta de tratamiento realizado por gestores autorizados para
su valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal u
otros Organismos, según normativa. En el contenedor se incluye el
suministro y alquiler de lona o elemento para su tapado según
normativa vigente. Hasta una distancia máxima de lugar de
colocación del contenedor a la planta de gestión de resuiduos, igual
o superior a 50 Km.

115,10 575,50

120 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 7 m3, con y sin trampilla trasera,
hasta planta de tratamiento realizado por gestores autorizados para
su valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal u
otros Organismos, según normativa. En el contenedor se incluye el
suministro y alquiler de lona o elemento para su tapado según
normativa vigente. Hasta una distancia máxima de lugar de
colocación del contenedor a la planta de gestión de resuiduos, no
superior a 50 Km.

141,10 16.932,00
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

20 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 7 m3, con y sin trampilla trasera,
hasta planta de tratamiento realizado por gestores autorizados para
su valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal u
otros Organismos, según normativa. En el contenedor se incluye el
suministro y alquiler de lona o elemento para su tapado según
normativa vigente. Hasta una distancia máxima de lugar de
colocación del contenedor a la planta de gestión de resuiduos, igual
o superior a 50 Km.

160,15 3.203,00

3 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 16 m3, con y sin trampilla trasera,
hasta planta de tratamiento realizado por gestores autorizados para
su valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal u
otros Organismos, según normativa. En el contenedor se incluye el
suministro y alquiler de lona o elemento para su tapado según
normativa vigente. Hasta una distancia máxima de lugar de
colocación del contenedor a la planta de gestión de resuiduos, no
superior a 50 Km.

258,60 775,80
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

5 UD.

Servicio de retirada de residuos de construcción y demolición
(R.C.D), residuos "no peligrosos" o residuos "peligrosos" (excepto
amianto), en contenedores de 16 m3, con y sin trampilla trasera,
hasta planta de tratamiento realizado por gestores autorizados para
su valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal u
otros Organismos, según normativa. En el contenedor Se incluye el
suministro y alquiler de lona o elemento para su tapado según
normativa vigente. Hasta una distancia máxima de lugar de
colocación del contenedor a la planta de gestión de resuiduos, igual
o superior a 50 Km.

300,24 1.501,20

1 UD.
Transporte realizado por gestor autorizado para residuos de amianto
en vehículo de hasta 25 tm. En la Comunidad de Madrid 409,61 409,61

1 UD
Transporte realizado por gestor autorizado para residuos de amianto
en vehículo de hasta 3.500 kg. En la Comunidad de Madrid 135,20 135,20
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

1.100 M3

Gestión y tratamiento para su valorización y/o eliminación, de
residuos de construcción y demolición (R.C.D) en gestor autorizado
por la Comunidad de Madrid, incluyendo el canon, tasas e impuestos
y todos los costes directos e indirectos,así como la entrega del
certificado acreditativo, incluso gestión administrativa de los
contratos de tratamiento de los residuos, documento de
identificación y todos aquellos necesarios, a nombre de la Agencia de
Vivienda como operador del traslado de estos, de acuerdo al Real
Decreto 180/2015 de marzo, por el que se regula el traslado de
residuos en el interior del territorio del Estado, así como toda
normativa vigente en la materia. 

11,00 12.100,00

50 Tm.

Gestión y tratamiento para su valorización y/o eliminación, de
residuos "no peligrosos" en gestor autorizado por la Comunidad de
Madrid, incluyendo el canon, tasas e impuestos y todos los costes
directos e indirectos,así como la entrega del certificado acreditativo,
incluso gestión administrativa de los contratos de tratamiento de los
residuos, documento de identificación y todos aquellos necesarios, a
nombre de la Agencia de Vivienda como operador del traslado de
estos, de acuerdo al Real Decreto 180/2015 de marzo, por el que se
regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado,
así como toda normativa vigente en la materia. 

37,00 1.850,00
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

20 Tm.

Gestión y tratamiento para su valorización y/o eliminación, de
residuos "peligrosos" (excepto amianto) en gestor autorizado por la
Comunidad de Madrid, incluyendo el canon, tasas e impuestos y
todos los costes directos e indirectos,así como la entrega del
certificado acreditativo, incluso gestión administrativa de los
contratos de tratamiento de los residuos, documento de
identificación, tramite de notificación previa y todos aquellos
necesarios, a nombre de la Agencia de Vivienda como operador del
traslado de estos, de acuerdo al Real Decreto 180/2015 de marzo,
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del
territorio del Estado, así como toda normativa vigente en la materia. 

450,00 9.000,00

5 Tm.

Gestión y tratamiento para su valorización y/o eliminación, de
amianto en gestor autorizado por la Comunidad de Madrid,
incluyendo el canon, tasas e impuestos y todos los costes directos e
indirectos,así como la entrega del certificado acreditativo, incluso
gestión administrativa de los contratos de tratamiento de los
residuos, documento de identificación, tramite de notificación previa
y todos aquellos necesarios, a nombre de la Agencia de Vivienda
como operador del traslado de estos, de acuerdo al Real Decreto
180/2015 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en
el interior del territorio del Estado, así como toda normativa vigente
en la materia. 

85,00 425,00

BASE IMPONIBLE 50.366,31

10 % I.V.A. 5.036,64

Parcial 1:  EUROS 55.402,95
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

2 UD.

Desmontaje y retirada de mobiliario existente, (incluso manipulación
de los muebles para no ocupar espacio para el transporte),
electrodomésticos, enseres, basuras, escombros, en viviendas o
locales propiedad de la Agencia, por medios manuales, con carga,
transporte y descarga hasta planta de tratamiento realizado por
gestores autorizados para su valorización y su posterior eliminación
en vertedero, así como la entrega del Certificado que acredite la
correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o eliminador (el
canon de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003),
se incluye en otra unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública
y todos los costos directos e indirectos, incluso su gestión
administrativa Municipal o ante otros Organismos, según normativa,
,medios de seguridad y salud, incluso desinfección o desinsectación
de la vivienda o local si fuera preciso, con un máximo de volumen de
residuos de 14 m3. 

885,50 1.771,00

2 UD.

Desmontaje y retirada de mobiliario existente, (incluso manipulación
de los muebles para no ocupar espacio para el transporte),
electrodomésticos, enseres, basuras, escombros, en viviendas o
locales propiedad de la Agencia, por medios manuales, con carga,
transporte y descarga hasta planta de tratamiento realizado por
gestores autorizados para su valorización y su posterior eliminación
en vertedero, así como la entrega del Certificado que acredite la
correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o eliminador (el
canon de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003),
se incluye en otra unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública
y todos los costos directos e indirectos, incluso su gestión
administrativa Municipal o ante otros Organismos, según normativa,
,medios de seguridad y salud, incluso desinfección o desinsectación
de la vivienda o local si fuera preciso, con un máximo de volumen de
residuos de 28 m3.

1.635,60 3.271,20
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

3 UD.

Desmontaje y retirada de mobiliario existente, (incluso manipulación
de los muebles para no ocupar espacio para el transporte),
electrodomésticos, enseres, basuras, escombros, en viviendas o
locales propiedad de la Agencia, por medios manuales, con carga,
transporte y descarga hasta planta de tratamiento realizado por
gestores autorizados para su valorización y su posterior eliminación
en vertedero, así como la entrega del Certificado que acredite la
correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o eliminador (el
canon de vertido e impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003),
se incluye en otra unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública
y todos los costos directos e indirectos, incluso su gestión
administrativa Municipal o ante otros Organismos, según normativa,
,medios de seguridad y salud, incluso desinfección o desinsectación
de la vivienda o local si fuera preciso, con un máximo de volumen de
residuos de 42 m3.

2.384,50 7.153,50
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

1 UD.

Limpieza de garajes, plazas, urbanizaciones interiores, etc.
propiedad de la agencia incluyendo pavimentos, rampas, accesos,
interiores, incluido el desmontaje y retirada del mobiliario si
existiese, (manipulandolo para no ocupar espacio para el transporte)
comprendiendo todo tipo de enseres, basuras, escombros, o
electrodomésticos abandonados, limpieza de canaletas, por medios
manuales, con carga, transporte y descarga hasta planta de
tratamiento realizado por gestores autorizados para su valorización y
su posterior eliminación en vertedero, así como la entrega del
Certificado que acredite la correcta gestión de los residuos por un
valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e impuesto de
recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra unidad), pago
de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos directos e
indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal o ante otros
Organismos, según normativa, medios de seguridad y salud, incluso
desinfección o desinsectación de la vivienda o local si fuera preciso,
con un máximo de volumen de residuos de 14 m3. Exceptuando
vehículos abandonados.

885,50 885,50
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

1 UD.

Limpieza de garajes, plazas, urbanizaciones interiores, etc.
propiedad de la agencia incluyendo pavimentos, rampas, accesos,
interiores, incluido el desmontaje y retirada del mobiliario si
existiese, (manipulandolo para no ocupar espacio para el transporte)
comprendiendo todo tipo de enseres, basuras, escombros, o
electrodomésticos abandonados, limpieza de canaletas, por medios
manuales, con carga, transporte y descarga hasta planta de
tratamiento realizado por gestores autorizados para su valorización y
su posterior eliminación en vertedero, así como la entrega del
Certificado que acredite la correcta gestión de los residuos por un
valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e impuesto de
recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra unidad), pago
de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos directos e
indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal o ante otros
Organismos, según normativa, medios de seguridad y salud, incluso
desinfección o desinsectación de la vivienda o local si fuera preciso,
con un máximo de volumen de residuos de 28 m3. Exceptuando
vehículos abandonados.

1.635,60 1.635,60
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

2 UD.

Limpieza de garajes, plazas, urbanizaciones interiores, etc.
propiedad de la agencia incluyendo pavimentos, rampas, accesos,
interiores, incluido el desmontaje y retirada del mobiliario si
existiese, (manipulandolo para no ocupar espacio para el transporte)
comprendiendo todo tipo de enseres, basuras, escombros, o
electrodomésticos abandonados, limpieza de canaletas, por medios
manuales, con carga, transporte y descarga hasta planta de
tratamiento realizado por gestores autorizados para su valorización y
su posterior eliminación en vertedero, así como la entrega del
Certificado que acredite la correcta gestión de los residuos por un
valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e impuesto de
recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra unidad), pago
de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos directos e
indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal o ante otros
Organismos, según normativa, medios de seguridad y salud, incluso
desinfección o desinsectación de la vivienda o local si fuera preciso,
con un máximo de volumen de residuos de 42 m3. Exceptuando
vehículos abandonados.

2.384,50 4.769,00

1.000 M2.

Limpieza y valdeo con agua a presión (se incluye el camión cisterna
el agua, generador si fuera preciso y medios auxiliares mecánicos o
no) con barrido y limpieza de restos orgánicos de atrancos en la red
de saneamiento, en el interior de garajes y locales, incluso medios
de seguridad y salud. hasta 500. m2 de superficie tratada

1,10 1.100,00

1.200 M2.

Limpieza y valdeo con agua a presión (se incluye el camión cisterna
el agua, generador si fuera preciso y medios auxiliares mecánicos o
no) con barrido y limpieza de restos orgánicos de atrancos en la red
de saneamiento, en el interior de garajes y locales, incluso medios
de seguridad y salud. hasta 1.200. m2 de superficie tratada

0,75 900,00
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

1.800 M2.

Limpieza y valdeo con agua a presión (se incluye el camión cisterna
el agua, generador si fuera preciso y medios auxiliares mecánicos o
no) con barrido y limpieza de restos orgánicos de atrancos en la red
de saneamiento, en el interior de garajes y locales, incluso medios
de seguridad y salud.mayor o igual a 1.200. m2 de superficie tratada

0,55 990,00

2 UD.

Limpieza integral y exhaustiva de toda la vivienda hasta 62 m2 de
superficie útil , incluyendo solados, alicatados, cristales, aparatos
sanitarios, griferías, termostato, telefonillo, electrodomésticos,
mobiliario de cocina, radiadores, mecanismos, puertas, ventanas,
etc… incluso medios auxiliares y productos adecuados de limpieza,
medios de seguridad y salud

455,00 910,00

2 UD.

Limpieza integral y exhaustiva de toda la vivienda hasta 90 m2 de
superficie útil , incluyendo solados, alicatados, cristales, aparatos
sanitarios, griferías, termostato, telefonillo, electrodomésticos,
mobiliario de cocina, radiadores, mecanismos, puertas, ventanas,
etc… incluso medios auxiliares y productos adecuados de limpieza,
medios de seguridad y salud

595,00 1.190,00

2 UD.

Limpieza integral y exhaustiva de toda la vivienda mayor o igual 90
m2 de superficie útil , incluyendo solados, alicatados, cristales,
aparatos sanitarios, griferías, termostato, telefonillo,
electrodomésticos, mobiliario de cocina, radiadores, mecanismos,
puertas, ventanas, etc… incluso medios auxiliares y productos
adecuados de limpieza, medios de seguridad y salud

660,00 1.320,00

5 UD.
Transporte en reparto de materiales en vehículos basculantes hasta
3 tm. (máximo 4 horas porte). 107,53 537,65

5 UD.
Transporte en reparto de materiales en vehículos basculantes hasta
6 tm. (máximo 4 horas porte). 106,93 534,65
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

5 UD.
Transporte en reparto de materiales en vehículos basculantes hasta
10 tm. (máximo 4 horas porte). 133,30 666,50

5 UD.
Transporte en reparto de materiales en vehículos basculantes hasta
12 tm. (máximo 4 horas porte). 136,43 682,15

4 UD.
Transporte en reparto de materiales en vehículos basculantes hasta
16 tm. (máximo 4 horas porte). 172,81 691,24

5 UD.
Transporte en reparto de materiales en vehículos autodescarga hasta
10 tm. (máximo 4 horas porte). 181,48 907,40

2 UD.
Transporte en reparto de materiales en camiones autodescarga de
12 tm. (máximo 4 horas porte). 211,48 422,96

2 UD.
Transporte en reparto de materiales en camiones autodescarga de
16 tm. (máximo 4 horas porte). 253,74 507,48

5 UD.
Transporte en reparto de materiales y personal en furgoneta de 3,5
Tm. (máximo 4 horas porte). 126,14 630,70

5 UD.
Transporte de materiales o maquinaria en camión plataforma hasta
22 Tm. (máximo 4 horas por porte) 318,92 1.594,60

5 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos basculantes con un
máximo de 4 tm. 25,84 129,20

5 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos basculantes con un
máximo de 6 tm. 27,88 139,40

6 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos basculantes con un
máximo de 10 tm. 32,13 192,78
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

5 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos basculantes con un
máximo de 12 tm. 33,58 167,90

2 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos basculantes con un
máximo de 16 tm. 50,83 101,66

2 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos con autodescarga
con un máximo de 3 tm. 36,13 72,26

2 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos con autodescarga
con un máximo de 6 tm. 32,73 65,46

2 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos con autodescarga
con un máximo de 10 tm. 49,81 99,62

2 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos con autodescarga
con un máximo de 12 tm. 50,66 101,32

2 HORA
Hora parada o exceso a las fijadas para vehículos con autodescarga
con un máximo de 16 tm. 53,11 106,22

2 HORA Hora parada o exceso a las fijadas para furgoneta de 3,5 tm. 31,28 62,56

5 Tm

Retirada y carga de materiales considerados como residuos
peligrosos, envases de pintura, disolventes etc. previo
empaquetado, paletizado y plastificado, según normativa vigente y
medidas de seguridad y salud, (el transporte a centro autorizado de
valoración, las tasas medio ambientales el tratamiento realizado por
gestores autorizados para su valorización y su posterior eliminación
en vertedero, así como la entrega del Certificado que acredite la
correcta gestión de los residuos por un valorizado y/o eliminador
están icluido en otras unidades)

65,50 327,50
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

1 UD

Elaboración del Plan de Trabajo con riesgo de amianto según lo
establecido en el Real Decreto 396/2006 en el que se establecen las
condiciones mínimas de seguridad para los trabajadores con amianto
para cada actuación.

307,87 307,87

100 M2.

Retirada, acondicionamiento y gestión de cubiertas de fibrocemento
y elementos anexos (previa recogida en varios puntos,
empaquetado, paletizado , plastificado, carga de mercancía
peligrosa, según normativa vigente).

18,19 1.819,00

10 Ml

Retirada, acondicionamiento y gestión de bajantes de fibrocemento.
(previa recogida en varios puntos, empaquetado, paletizado ,
plastificado, carga de mercancía peligrosa, según normativa
vigente).

25,50 255,00

10 UD.

Día vehículo furgones adaptables con A/A, C/C, E/E, control de
tracción y airbag, techo sobreelevado, turbocompresor, Diesel,
"Mercedes Benz Modelo Sprinter 313 CDI o similar" sin límite de
kilómetros, sin franquicia de seguro todo riesgo y sin
conductor,incluso gastos de mantenimiento y reparación (3,5 Tn.) En
caso de avería se recogera y devolverá el vehículo en el almacen de
referencia que designe el Área de Mantenimiento, Seguridad y Salud

55,86 558,60

8 UD.

Día camionetas con A/A, C/C, E/E, de potencia mayor de 120 cv., 7
plazas de capacidad y caja cerrada de apertura superior y trasera de
volumen hasta 8 m3., sín límite de kilómetros, sin franquicia de
seguro todo riesgo y sin conductor, incluso gastos de mantenimieto y
reparación (3,5 Tn.) En caso de avería se recogera y devolverá el
vehículo en el almacen de referencia que designe el Área de
Mantenimiento, Seguridad y Salud

60,61 484,88
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

18 UD.

Mes vehículo furgones adaptables con A/A, C/C, E/E, control de
tracción y airbag, techo sobreelevado, turbocompresor, Diesel,
"Mercedes Benz Modelo Sprinter 313 CDI o similar" sin límite de
kilómetros, sin franquicia de seguro todo riesgo y sin
conductor,incluso gastos de mantenimiento y reparación (3,5 Tn.) En
caso de avería se recogera y devolverá el vehículo en el almacen de
referencia que designe el Área de Mantenimiento, Seguridad y Salud

1.458,55 26.253,90

14 UD.

Mes camionetas con A/A, C/C, E/E, de potencia mayor de 120 cv., 7
plazas de capacidad y caja cerrada de apertura superior y trasera de
volumen hasta 8 m3., sín límite de kilómetros, sin franquicia de
seguro todo riesgo y sin conductor, incluso gastos de mantenimieto y
reparación (3,5 Tn.) En caso de avería se recogera y devolverá el
vehículo en el almacen de referencia que designe el Área de
Mantenimiento, Seguridad y Salud

1.530,88 21.432,32

2 UD.

Año vehículo furgones adaptables con A/A, C/C, E/E, control de
tracción y airbag, techo sobreelevado, turbocompresor, Diesel,
"Mercedes Benz Modelo Sprinter 313 CDI o similar" sin límite de
kilómetros, sin franquicia de seguro todo riesgo y sin
conductor,incluso gastos de mantenimiento y reparación (3,5 Tn.) En
caso de avería se recogera y devolverá el vehículo en el almacen de
referencia que designe el Área de Mantenimiento, Seguridad y Salud

14.878,20 29.756,40

1 UD.

Año camionetas con A/A, C/C, E/E, de potencia mayor de 120 cv., 7
plazas de capacidad y caja cerrada de apertura superior y trasera de
volumen hasta 8 m3., sín límite de kilómetros, sin franquicia de
seguro todo riesgo y sin conductor, incluso gastos de mantenimieto y
reparación (3,5 Tn.) En caso de avería se recogera y devolverá el
vehículo en el almacen de referencia que designe el Área de
Mantenimiento, Seguridad y Salud

15.615,91 15.615,91
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

5 UD.
Día de servicio de máquina retro-pala excavadora mixta, con pala de
carga y retroexcavadora varios anchos, así como, martillo hidráulico
rompedor (3 Tn a 9 Tn.) incluido palista

306,00 1.530,00

5 UD.
Día de servicio de plataforma elevadora de tijera articulada,
automotriz todo tereno diésel, para altura de trabajo de 15 m.      81,94 409,70

5 UD.
Día de servicio de plataforma elevadora de pluma articulada, y
cuatro ruedas motrices, con cesta hidráulica para para altura de
trabajo de 20 m.      

95,60 478,00

93 KM.
km. Transporte de materiales sin límite de distancia recorrido (sin
incluir tiempo de carga y descarga) en camiones de 10 tm. Servicios
fuera de la Comunidad de Madrid

3,37 313,41

105 KM.
km. Transporte de materiales sin límite de distancia recorrido (sin
incluir tiempo de carga y descarga) en camiones de 12 tm. Servicios
fuera de la Comunidad de Madrid

3,37 353,85

100 KM.
km. Transporte de materiales sin límite de distancia recorrido (sin
incluir tiempo de carga y descarga) en camiones de 16 tm. Servicios
fuera de la Comunidad de Madrid

3,66 366,00

100 KM.

km. Transporte de materiales o maquinaria, sin límite de distancia
recorrida (sin incluir tiempo de carga y descarga) en camiones de 22
tm.  Servicios fuera de la Comunidad de Madrid

4,40 440,00

10 DIA
Grupo electrógeno, monofásico, 220 V, 50 Hz 300 rpm motor
gasolina. (Modelo 4000 w 220 V). 21,25 212,50

10 DIA
Grupo electrógeno, insonorizado, trifásico 400 V, 50 Hz, 1500 rpm,
motro diesel. (Modelo 10 KVA). 25,50 255,00

10 DIA
Grupo electógeno insonorizado, trifásico, 400 V, 50 Hz, 1500 rpm,
motor diesel (Modelo 20 KVA). 30,60 306,00
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

7 DIA
Grupo electógeno insonorizado, trifásico, 400 V, 50 Hz, 1500 rpm,
motor diesel (Modelo 30 KVA). 37,40 261,80

8 DIA
Grupo electógeno insonorizado, trifásico, 400 V, 50 Hz, 1500 rpm,
motor diesel (Modelo 40 KVA). 39,95 319,60

8 DIA
Grupo electógeno insonorizado, trifásico, 400 V, 50 Hz, 1500 rpm,
motor diesel (Modelo 60 KVA). 49,30 394,40

3 UD.

Mes, caseta prefabricada monobloc de 6m x 2,44m diáfano.
construida con bastidor de acero, paneles de cerramiento mediante
chapa de acero prelacada exterior y tablero fenólico, con aislamiento
en interior de paramentos exteriores, suelo de tablero hidrófugo con
acabado antideslizante, puerta de acceso con cerradura, instalación
eléctrica interior, cuadro electrico de mando y protección, toma de
tierra a estructura de caseta y cuadro de mando, incluida pica según
normativa.

221,00 663,00

3 UD.

Mes, caseta prefabricada monobloc de sanitario 6m x 2,44m
construida con bastidor de acero, paneles de cerramiento mediante
chapa de acero prelacada exterior y tablero fenólico, con aislamiento
en interior de paramentos exteriores, suelo de tablero hidrófugo con
acabado antideslizante, puerta de acceso con cerradura, instalación
eléctrica interior, cuadro electrico de mando y protección, toma de
tierra a estructura de caseta y cuadro de mando, incluida pica según
normativa. equipamiento mínimo aseo: interior mediante lavabo con
grifería cromada e inodoro, calentador eléctrico de 10 l.

259,25 777,75
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

4 UD.

Mes, caseta prefabricada monobloc de 6m x 2,44m diáfano con aseo
lateral. construida con bastidor de acero, paneles de cerramiento
mediante chapa de acero prelacada exterior y tablero fenólico, con
aislamiento en interior de paramentos exteriores, suelo de tablero
hidrófugo con acabado antideslizante, puerta de acceso con
cerradura, instalación eléctrica interior, cuadro electrico de mando y
protección, toma de tierra a estructura de caseta y cuadro de mando, 
incluida pica según normativa. equipamiento mínimo aseo: interior
mediante lavabo con grifería cromada e inodoro, calentador eléctrico
de 10 l.

241,40 965,60

3 UD.
Transporte y colocación en obra de módulos prefabricado de alquiler
entrega. 255,00 765,00

3 UD. Retirada y transporte de módulos prefabricados alquilados a almacén 255,00 765,00

2 UD.

Desmontaje del equipo existente y montaje del mismo equipo en
otro vehículo con las siguientes características: acoplamiento a la
estructura resisitente de un equipo hidrolimpiador Karcher HDS 1000
BE y sus dos chimeneas giratorias con alargadera incluidos en el
equipo incluso depósito de agua de 800 litros. el mismo se instalará
en otro vehículo de similares características según normativa vigente
incluso el paso de la ITV y sus tasas correspondientes

493,00 986,00

1 UD.
Mes, caseta prefabricada monobloc Water químico con inodoro y
lavabo, incluido portes de llevar y recoger incluso una limpieza
mensual, según normativa vigente.

128,52 128,52
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A B C D E
LICITACIÓN LICITACIÓN

CANTIDAD UDS. CONCEPTO PRECIO IMPORTE

UNITARIO EUROS

EUROS (A x D)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y RETIRADA DE ESCOMBROS  POR OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y VIVIENDAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL. 

AÑO 2016 Y UNA DURACIÓN DE 24 MESES.

115.000 M2.

Limpieza, desbroce y tratamiento de herbicida, con retirada a
vertedero autorizado, tanto de la vegetación espontánea estacionaria
desbrozada como de los vertidos de basura depositada en las
parcelas y solares propiedad de La Agencia de Vivienda Social de la
Comunidad de Madrid, con carga, transporte y descarga hasta planta
de tratamiento realizado por gestores autorizados para su
valorización y su posterior eliminación en vertedero, así como la
entrega del Certificado que acredite la correcta gestión de los
residuos por un valorizado y/o eliminador (el canon de vertido e
impuesto de recogida de residuos (Ley 6/2003), se incluye en otra
unidad), pago de tasa de ocupación de vía pública y todos los costos
directos e indirectos, incluso su gestión administrativa Municipal o
ante otros Organismos, según normativa, ,medios de seguridad y
salud

0,23 26.450,00

BASE IMPONIBLE 168.262,02

21% I.V.A. 35.335,03

Parcial 2:  EUROS 203.597,05

218.628,33
40.371,67

259.000,00

TOTAL BASE IMPONIBLE
 I.V.A. SOPORTADO
TOTALES:  EUROS
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